
“ASAMBLEA” 

 Miércoles 16 de Enero - 12:30h - patio E.T.S. de Arquitectura de Granada 

Convocatoria: 

La Delegación de Estudiantes de Arquitectura (DEA) convoca una Asamblea abierta a cualquier interesado/a 

para informar sobre la Ley de Servicios Profesionales y cómo nos afecta especialmente a los que estudian, y 

a los que ya ejercen como Arquitectos. 

A continuación se expone el comunicado que la DEA ha redactado con respecto al “ANTEPROYECTO DE LEY 

DE SERVICIOS PROFESIONALES” fechado el 20/12/2012 y el cual se leyó en la Junta de Centro del pasado 

Viernes. 

“Ante la inminente aprobación de la L.S.P., los Estudiantes de la Escuela de Arquitectura 

de Granada queremos expresar nuestro más rotundo rechazo a esta ley al considerarla 

un ataque directo a la figura del Arquitecto y un gravísimo error en la valoración de lo 

que conocemos como Arquitectura. 

De ser aprobada, esta ley perjudica enormemente al ejercicio de la profesión de 

Arquitecto, y catapulta, tanto a estudiantes como a profesionales a la pérdida de nuestro 

futuro y de poder ejercer un trabajo digno para el cual estamos preparados. 

Tras la decepcionante implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, no 

podemos permitir que se nos prive una vez más de nuestros sueños. 

Necesitamos la unión de todos para abordar esta difícil tarea. Los Estudiantes pedimos la 

ayuda de aquellos que nos instruyen y enseñan qué es Arquitectura. Os pedimos que 

manifestéis públicamente en los foros que utilicéis; revistas, publicaciones y en cualquier 

otro medio de difusión vuestro sentir sobre esta ley para que se haga el mayor eco 

posible de nuestra situación. También necesitamos organización para afrontar la 

defensa de la Arquitectura y para no perdernos y conseguir que esta ley no salga 

adelante.  

Los Estudiantes estamos dispuestos a defender la figura del Arquitecto a toda costa y 

esperemos que aquellos que ya lo son se impliquen en esta tarea y nos ayuden a 

conseguir mantener el prestigio y el reconocimiento de la Arquitectura española a nivel 

mundial. 

En Granada, a 10 de Enero de 2013” 

Debemos comprender la gravedad del asunto y concienciarnos para actuar inmediatamente porque de 

aprobarse el anteproyecto, la figura del Arquitecto cambiará completamente e incluso, se verá obligada a 

dejar de existir.  

Es precisa la unión y colaboración de todos. Tu asistencia es muy importante, te esperamos.  



 

“ASAMBLEA” 

 Miércoles 16 de Enero - 12:30h - patio E.T.S. de Arquitectura de Granada 

Programa de la Asamblea: 

Entendemos que la información sobre los cambios que se avecinan deben llegar a todos lo que nos 

cobijamos bajo el nombre de Arquitecto y en torno a la Arquitectura. Por ello, pretendemos trasladar a 

Estudiantes, Arquitectos e incluso a otros profesionales que conviven con nosotros, qué es la Ley de 

Servicios Profesionales y que cambios introduce en el ejercicio de la profesión de Arquitecto y en la forma 

de entender la Arquitectura. 

- Introducción 

“Formación”, “Competencias” y “Atribuciones”, ¿Cuál es el marco normativo actual?, LOE vs LSP. 

- El Arquitecto actualmente 

En la universidad (Comparativa con otras titulaciones de la misma rama de conocimiento). 

En el ejercicio de la profesión (Usos con reserva y agentes intervinientes en el proceso de la 

edificación). 

- ¿Qué busca la Ley de Servicios Profesionales (LSP)? 

Interpretación del anteproyecto de ley y cómo nos afecta. 

- Posicionamiento de los distintos colectivos ante la LSP 

Interpretación de las opiniones de otras escuelas de arquitectura por parte de los asistentes el 3 de 

Enero a Madrid. 

- Coloquio 

Charla entre miembros del profesorado  para intercambiar puntos de vista y cruzar opiniones sobre 

la LSP 

- Línea de actuación 

Planificación para los próximos días y formas previstas de trabajo. 

(Difusión en medios + Contacto DEA’s) 

- Preguntas, sugerencias y opiniones  

 

Se prevé una duración de ½ hora para abordar los 4 primeros puntos. El coloquio junto con las líneas de 

actuación podrán unirse a las preguntas, sugerencias y opiniones. 

Se estima en hora y media la duración total de la Asamblea. 

 

Tu asistencia es muy importante, te esperamos.  


